
11 de julio de 2024 

Resumen de la Reunión 

Tema: Ejercicio del Gasto y MIR del FASSA 

“Criterios para el reporte del ejercicio del gasto e indicadores del FASSA para el segundo 
trimestre en el SRFT” 

Convocantes 

Unidad Nombre Cargo 

UED 
SHCP  

 Luis Enrique Balderas  Director de Seguimiento y Mejora al 
Gasto Federalizado 

 José Luis Torres Islas  Subdirector de Estrategia de Mejora de 
Gasto Federalizado 

 Carmen Monzerrat Valdez Navarro   Jefe de departamento Mejora de Gasto 
Federalizado 

DGPyP 

 DGPyP Felipe G. Morales López  Director de Integración Programática 
Presupuestal 

 DGPyP Margarita G. Gutiérrez 
Cuartero 

 Subdirectora de Integración 
Presupuestal 

 

Participantes: 

 UED-SHCP,  
 DGPyP- Salud Federal 
 Enlaces de Finanzas Estatal 
 Enlaces de Entidades Federativas de Salud 

Exposición por parte de: 

UED-SHCP Lic. Luis Enrique Balderas, Director de Seguimiento y Mejora al Gasto Federalizado 

Objetivo de la Reunión: 

Esclarecer las inquietudes que se tienen acerca de la distribución de los recursos del FASSA 
del SRFT y el Ejercicio de estos recursos. 

Antecedentes: 

Con las modificaciones a la Ley General de Salud y la Ley de Coordinación Fiscal, todo el 
sistema de salud en materia de presupuesto y ejercicio ha cambiado drásticamente y cambia 
por completo el diseño de la Matriz de Indicadores de Resultados, tanto objetivos como 
metas, no es un cambio menor a nivel de la Coordinación Fiscal y Federalismo Hacendario y 
por lo mismo todos estamos en incertidumbre. 

Se está trabajando en una solicitud de cómo se va a trabajar esta Matriz de Indicadores, 
mientras tanto como está la normativa vigente no es posible modificar esta Matriz de 
Indicadores, suspenderla ni modificarla, además existen 2 9 Entidades Federativas que son 
las primeras que reciben sus recursos del FASSA como lo venían haciendo y aquellas que 
tienen un convenio de colaboración y tienen un tratamiento particular y siguen recibiendo 
recursos del FASSA para después transferirlos, esto es porque el programa presupuestario 
existe, no desaparece y no cambia, sabemos que va a llevar su tiempo para un rediseño y una 



reconstrucción de esta Matriz de Indicadores y vamos a tener que adaptarnos a esta realidad 
tanto presupuestaria como de objetivos y metas, de acuerdo a la ley.  

A principios de este año, tenía que hacerse la solicitud de la trasferencia presupuestaria de 
los recursos del FASSA al IMSS BIENESTAR por lo mismo, este ejercicio también en particular 
tiene sus asegunes muy específicos. 

Respecto al reporte de indicadores del SRFT, se les compartirá la tranquilidad de que estamos 
con la plena conciencia de la realidad que se está enfrentado por parte de la Unidad de 
Evaluación del Desempeño, tendremos en consideración las justificaciones que nos brinden 
pertinentes para el reporte de los indicadores y metas en el SRFT. 

Los 2 reportes que les preocupan 

1.- El reporte legal: que es el informe trimestral al Congreso, la información reportada sobre 
los avances de los indicadores es la que nosotros consolidamos y enviamos al Congreso de la 
Unión, la información que se reporta de acuerdo a todos los indicadores es el grado de 
cumplimiento del reporte, es decir cuántos indicadores asociados para cada fondo de 
cuántos de ellos se recibe información esto desagregado por Entidad Federativa. 

2.-También les preocupa el resultado del inicio de la calidad de la información que se publica 
por la SHCP, se entiende el impacto público que puede tener este índice la metodología de 
cálculo, se calcula de acuerdo al porcentaje de indicadores reportados y validados por la 
Entidad Federativa  

Para el rediseño de la matriz de indicadores semestrales y anuales del FASSA se les va a pedir 
que reporten 1 conforme a la programación anual que se hayan hecho sobre los recursos y 2 
conforme a la realidad operativa y real de los recursos que les están trasfiriendo y hacer en el 
sistema las justificaciones necesarias para el reporte, es decir justificar conforme a los 
cambios de la normatividad a los Decretos en materia de Salud y a la comunicación que 
nosotros estaremos enviando por correo electrónico que ya tuvimos desde la SHCP y con la 
dependencia coordinadora del FASSA, indicar que la realidad operativa de los recursos 
implica otra cosa y que por tanto se está reportando de la manera que se está haciendo en 
el  SRFT. 

No se penalizará en ningún sentido siempre y cuando se hagan las justificaciones que 
correspondan y estén bien sustentadas. 

Si no se justifica correctamente, no se podrá considerar ni para los reportes de los informes 
trimestrales ni para el cálculo del índice de calidad de la información. 

Y para las Entidades que no tengan ningún convenio firmado y su realidad sigue siendo 
operativamente como se venía reportando, no tendrán ningún problema para reportar sus 
indicadores correctamente. 

Los que tengan alguna duda en particular enviar un correo electrónico a la SHCP con sus 
comentarios. 

Si hay algún cambio se les comunicará oportunamente. 

 



Preguntas y respuestas: 

Pregunta: Estado de Morelos, ¿Dónde se pone la justificación para los indicadores de gasto? 

Respuesta: En el campo de observaciones pueden ampliar su justificación 

 

 

 

 

 

 

 

 


